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AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ

Documento: RESOLUCIÓN

Asunto: RECTIFICACION RESOLUCION 570/2023

Expediente Nº: 814/2023

Servicio: Personal

 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

 
Vista la Resolución de Alcaldía número 570/2023 de fecha 25/04/2023, por la que se aprueban las bases para la
creación de una bolsa de empleo de Auxiliar Administrativo.
 
Visto que en los antecedentes de dicha Resolución dice:
“…
Vista el Acta de la Mesa de Negociación de sesión 28/03/2023, donde se aprueba por unanimidad las bases de
constitución de bolsa de empleo de Ingeniero Técnico Industrial.
….”
 
Donde debería decir:
Vista el Acta de la Mesa de Negociación de sesión 28/03/2023, donde se aprueba por unanimidad las bases de
constitución de bolsa de empleo de Auxiliar Administrativo.
 
En uso de las facultades que me confiere el art. 21.1 h) de la Ley de Bases de Régimen Local, según nuevo
texto aprobado por la Ley 11/1999, de 21 de abril,
 

HE   RESUELTO
 

Primero.- Rectificar  la  Resolución de Alcaldía  número 570/2023 de fecha 25/04/2023,  donde dice en los
antecedentes:  “Vista  el  Acta  de  la  Mesa  de  Negociación  de  sesión  28/03/2023,  donde  se  aprueba  por
unanimidad las bases de constitución de bolsa de empleo de Ingeniero Técnico Industrial.”, debe decir: “Vista
el  Acta de la  Mesa de Negociación de sesión 28/03/2023,  donde se aprueba por  unanimidad las  bases de
constitución de bolsa de empleo de Auxiliar Administrativo.”
 
Segundo.- Convocar el proceso selectivo y publicar las Bases en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
https://sede.lorqui.regiondemurcia.es, así como un extracto de las Bases en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, siendo el plazo para la presentación de solicitudes de veinte días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Firmada digitalmente la resolución por el/los cargo/s indicado/s a pie de página.
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Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
LAURA BASTIDA CHACON Secretaria 26/04/2023 08:26

JOAQUIN HERNANDEZ GOMARIZ (AYUNTAMIENTO DE LORQUI) Alcalde 26/04/2023 08:41
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